RES. 1144/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0002026, Ent. N°1592/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Secundaria de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el pago de  las facturas por concepto de vigilancia  en el Liceo N° 6 de Maldonado;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución N° 120 de fecha 13.04.16, se dispuso la contratación de la empresa Securitas Uruguay S.A. para el servicio de vigilancia  para el Liceo N° 6 de Maldonado, por un plazo de un mes, pero la empresa adjudicataria desistió;
2) que posteriormente, por Resolución N° 130 de fecha 27.04.16 el Consejo de Educación Secundaria dispuso dejar sin efecto la  Resolución N° 120 y  disponer  la contratación  de Prosegur Uruguay S.A, por el mismo plazo,  por un monto de $ 237,17 más IVA por hora diurna y $ 270,25 más IVA por hora nocturna;
3) que con fecha 16.08.16, el Sub Director del Liceo señaló que Prosegur Uruguay S.A. brindó el servicio desde el 26.04.16 a la fecha con portero desde las 7.30 a 19.30 y sereno desde las 19.30 a las 7.30;
4) que con fecha 12.09.16, el Consejo de Educación Secundaria dispuso autorizar a la División Hacienda a hacer efectivo el pago de facturas correspondientes al período anterior - del 26.05.16 al 25.07.16-  por los importes de $ 224.072,91, $ 9.328 y $ 246.644,96; 
5) que   este Tribunal ,en Sesión de fecha 09.11.16 ,observó el gasto, en razón de que siendo que la contratación se ejecutó en forma previa contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 211 de la Constitución de la República, señalando asimismo que, al no conocerse con precisión el plazo y precio  total de la contratación dispuesta  no podía emitirse opinión respecto a que procedimiento debió seguirse para la selección del co contratante y que conforme al Artículo 43 del TOCAF la existencia de diversas contrataciones sucesivas con las mismas firmas y con idéntico objeto, es pasible de configurar un fraccionamiento del gasto y la eventual aplicación de lo preceptuado por el Artículo 32 Inciso 2) del TOCAF; 
6) que en la oportunidad; según informa la Dirección del Liceo, con fecha 12.10.16,  se recibieron facturas adeudadas, por concepto de vigilancia prestado por la empresa Prosegur Uruguay S.A. en el Liceo N° 6 de Maldonado, por el período del 26 de julio al 25 de setiembre de 2016;
7) que el Consejo de Educación Secundaria, con fecha 26.01.17 señala que  las referidas facturas corresponden a servicios  que ya fueron efectivizados, lo que podría ser observado al contravenirse lo dispuesto en el Artículo 211 de la Constitución de la República; 
8) que División Hacienda, con fecha  26.01.17, informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal para atender la presente erogación en los programas 604 “Educación Media Básica-Tecnológica” y 605 “Educación Media Superior-Tecnológica” Proyecto 207 “Mejoramiento del Aprendizaje” Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03 Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2016;
9) que, por Resolución Nº 15 Acta 9 de fecha 01.03.17, el Consejo de Educación Secundaria dispuso  autorizar a División Hacienda a hacer efectivo el pago de las facturas pertenecientes a la empresa Prosegur Uruguay S.A., por el monto total de $ 386.714,60 (impuestos incluidos) de acuerdo al siguiente detalle: Serie A 9356 por $ 224.862,59, Serie A 8922 por $ 305.839,75, Serie A 9750 por $ 2.303,36, Nota de Crédito Serie A 1020 por $ 65.941,00, Nota de Crédito Serie A 1021 por $ 81.766,84, Serie A 9036 por $ 632,47 y Serie A 9037 por $ 784,27;
CONSIDERANDO: 1) que al igual que en período anterior, de los antecedentes remitidos no surge el monto  total de la contratación a la que corresponden las facturas presentadas, ni tampoco el plazo total de vigencia del contrato, siendo señalado al inicio,  que la contratación fue dispuesta  por un mes y posteriormente se presentaron facturas en dos oportunidades, por lo cual no existe procedimiento vigente que ampare los gastos derivados de la prestación de los servicios efectivizados, debiendo haberse realizado  el  procedimiento de contratación que por el monto correspondía, según lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF;
2)  que asimismo, tampoco consta en  las actuaciones  el acto administrativo mediante el cual se dispuso la contratación de la firma para la prestación de los servicios de vigilancia en el referido liceo, por los meses correspondientes a las facturas que se detallan en la oportunidad;
3)  que siendo que la contratación se ejecutó en forma  previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal,  se contravino lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 
[bookmark: _GoBack]  4) que conforme a lo dispuesto por el Artículo  43 del TOCAF, la existencia de diversas contrataciones sucesivas  con el mismo proveedor  e idéntico objeto son pasibles de  configurar un fraccionamiento de gasto;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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